
 

 

 

 

 

La Universidad Tecnológica de San Luis Potosí si está 

facultado para generar la información requerida, según 

lo establecido en el artículo 2° y 3° del Decreto 

Administrativo de creación de la UTSLP sin embargo no 

se cuenta con la información en el mes informado en 

virtud de que en el mes a reportar NO se recibieron 

Recomendaciones de derechos humanos o 

Recomendaciones de organismos garantes de 

derechos humanos. 


